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Cue.rto.-A efecto& contables se establece la siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos .ele tubos de cobre sin alear,
xmtenidos en los productos especificados a continuación que
'Os exporten. se podrin importar cop franquic!. arancelaria. se
jetarán en cu~nta de admisión temporal, o se devolveré.nlos
jerechos aranc~lario8'~ 98gún el sistema a que se acoja el intere
'>6do. de las siguientes cantidades.. de la' citada mercanc1&~

PrOductos de exportación 1, -n y nI: 126.58 kilogramos.
. Productos de exportación IV, V '1 VI: na,54 kilogramos.
Productos de exportación VII: 142",88 kilogramos.
Productos de exportación VIII: 149",2S kilogramos-.

b) Se 'considerarAn" pérdidas, en el concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. A. 14.01.91, los porcentajes.
que' a continuación se detallan por productos de exportación:

Productos de exportaclón r. n V IU: 21 por Joo de pérdidas.
Productos de eXpOrtación JV, V Y VI: 12 'Jor 100 de. pérdidas.
Productos de exportación VII: 30 Dar 100 de pérdidas.
Productos de exportación VIII: 38 por 100 de pérd!das.

el El interesado quede. obligado a .d9Clarar, en la docu:'
mentación aduanera de exportación y por cada producto eXpor
tado. el porcente.le en peso de la orimera materia realmente
::ont~nida ddenninant.e del beneficio, a fin de que la AdURna.
habida cuenta de tal declaración y de las ",:omprobaciones que
estmle conveniente realizar. pueda autorizar le correspondiente
~oia de detalle. -,

Quinto.-S3 otorga 'esta ¡lutorizaci6n hasta. el 25 de julio
de 1984, a partir de la fecha de su Dublicaclón eil el «Boletín
Oficial -"del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soltcftar
la prórroga con tres meses de anteleción a 9U caducidad y
adjuntando la docum9ntBción exigidspor la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercie les normales. Los pafses de destino de la8 exportacio
nes ser{m aquellos con los que España II'antien~ asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General d~ Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a cartes del territorio nacional
situadás fuera del área aduanera también se benefician\n del
ré¡timen dI? tráfico de peñeccionamiento activo" en anAlogas
condiciones que las, destinadas 8fl extranjero. . .

Séplimo,-El piazo Para la transformación y exportación en
el sistpma de admisión t~mDorai no podrá ser superior a dos
años. si bien para opt9T por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estabiecidos en el punto 2.4 de la
Orrlen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
rle Comercio de 24 de febrero de 1976. En e~ sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año tÍ partir de la fecha de las exportaciones
rpsoectivas, s':!gun lo establecido en el apartado 3;8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de m~cancfas a Importar con franquicia
ara;ncQlaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exoortadones reallzadas. Dodré.n ser acumuladas; en todo o
pn parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sollcltarle.,.c;. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo' dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de les mercancfas será de seis meseS.

Octavo.-La Q¡lc1ón del sistema a etsgir se hará en el QlO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en. ,la admisión temporal. Y en el mo·
tnento de soliCitar la correspondient" licencia de exportacióD.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse- en
las correspondientes casillas, tanto de. la declaración o licencia
de importación como de 1& licencia de exportación. que el Utular
se acoge al régimen de tráfico de, nerfeccionamiento .activo y el
sistema elegido. menélonando 1& disposición por 16 qUB se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importBdaa en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
baci6n

Dllc;:imo.-En el sistema de reposición con tM.nquicia arancela
ria y de devolución de derecQos, laa exportaciones. que se hayan
efectuado desde el 25 de julto de 1983, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficial del Estardo_. podrán acoger
se tambiéJ;] a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hocho constar en la licencia d-9 '3Xl)ortac:1ón y en' la
restante documentación &duanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. P8fI'a estas exportaciones los
plazos señalados en el articule anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn Ofi-
cial del Est6.do-. . _ .

U ldécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relati_
vo a tré.f1co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p\'esente Orden ministerial, por la normativa qUe .e deriva
de las sigUientes disposiciones:

- Decreto 14921H17S («Boletin Oficial del EstadO' !lumero 165),
-- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 282). .
- Orden del Ministerto d9 Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- ·número 53).
....; Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero, de 1978

(.Boietfn Oficial del Estado- número 53), .
- CIrcular de la Dirección General dej~duanas de 3 de'

marzo ,de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- '1úmero 77>'

Duodéchno.-La DirecdOn General de Aduanás y la Dirección
General de Exportación, denJro de BUB reSpectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para le. correcta apllcedón y
desenvolvimiento de la prpsente autorización.

Dectmotercero.-El régimen de tráfico de perfec·:ionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. Se considera con·
tinuación del que tenía. la flnna «Accesorios de Tuhpna de Co
bre, S. A.• {ATCOSAJ, según, Orden ministerial de 10 de mayo
de 1977 {«Boletfn Oficial del Estado- de 23- de ¡ulio} , a efectos.
de la mención- que en las licencias de exportación v correspon
dientes holas de detalle.· se haya hecho del citado régimen, ya
caducado, o de la soltctiud de su prórroga..

Lo que comunico a V. f para su conocimlellto v efectos:
Dios guarde 8. V I. muchos aftoso
Madrid-6 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director gen~ral -de

ExportaciÓn. Apolonio Ruiz Ligero "

Ilmo. Sr. Director~eneral de E·xportación.

ORDEN d, 1 de diciembre do 1983 por la que
se autoriza a la firma ...Emuto Climent Torm·"'b, el
régtmen de tráfico ckt perteccionam'fento .vttvo
para la importación de teltdos !le fibras textiles
y la' exportación do1 ropa de cama:. camisas, pi
jamaS y tejidos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en e.l ex
pediente promovido por' la Empresa «Emilio ('¡iment Tor-mo_.
solicitando el- régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la imp.>rt&ción de tejidos, fibras textiles y la exportac.án de
ropa de cama. camisas, pijamas y tejidos.

Este Mir:isterio. de acuerdo a lo informado ., propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza· el régimen de, tráfico de peñecciona.
miento activo a la firma . Emilio Climent Tormo. con dOJT1icilio
en avenida Blasco Ibá-t"ez. 8, Valencia-lO y DNl 12,368.852.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

- Tejidos 55 por too poli.éster y 35 por 100 algodón, con un
peso por metro cuadrado de 88,94 y 100 gramos. crudos. posi
ción estadística 56.07,30.

TerCero.-Los productos de exportación serán;

1 . Ropa de cama confeccionada, sábanas (encimeras, ba·
Jeras y almohadasl. P. E. 62.02.19.9.
. 11. Camisas, p, E, 61.03.11.

In. fijamas. P. E. 61.03.51.
IV. Tejidos:
rv.l Teñidos. P E. 56.<11.3'3.
IV.2 Estampados, P E. 56.07.31.

Cuarto.-A efectos contables se ,establece lo siguiente:

a) Por cada 100 ,kilogramos de la mercancía de importación,
realmente contenidos en los productoa de exportación, se da·
tarAn en CUEll1ta de admisión temporal, se podrán importar oon
franquicia arancelaria o se devolverán. los derechos' arancela
rios. según el sistema a que se ·acolan los interesados, 105.17
kilogramos cuando se utiliza para la fabricación del producto I.

~ - 108,70 kllogramos cuando se utiliza en la fabricación de·
los productos 11 y III.

- 102,04 kilogramos cuando se utiliza en la fabricación del
producto IV.

bJ Como porcentajes de pérdidas,: se considerará'n los si·
guientes:

- Para el producto I el 4,92 por 100 en concepto exclusivo
. de subproductos, adeudables por 18 P. E.. 63.02,19.3.

- Para los proeblctos 11 y ITI el 8 por 100 en concept.o
exclusivo de subproductos, adeudabIes por la P, E. 83.02.19.3.

- Para el prOducto IV el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación, y hojas de detalle, el porcentaje en
peso, características, composición cual1tativa y cuantitativa de
fibras, peso por metro cuadrad .... y textura del tejido, determi
nantes- del beneficio fiscal; realmente contenido ea cada pro.
ducto a exportar (exclusión hecha., naturalmente., de los diversos
aditamentos que lleven, en su caso, las confecciones a exportar~
seg-On modelo y talla. tales como botones, entretelas, hilos.
etiquetas, etcJ, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración .., de las comprobaciones que estime convenient&
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Lo que se .anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid. 12 de enero de 19B4.-El Director general del Patri
monio del Estado, P. D., el Jefe del Servicio N acional de Lote
rías. Antonio G6mezGutiérrez.
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3
5
7

15 billetes.
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DE OBRAS
URBANISMO

La & 3 .•
1.. a 5.·
<l.• a 10.•

; Seriee

Total ...

Cambios
Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑ"A
Mercado de Divisas

Canibios oficiales del cUa 13· de enero de 1984

33396
404..
5S495

MINISTERIO
PUBLICAS Y

Nl1mero
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1 dólar USA ..•.•...................•....•.•.•••
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa : .
1 franco suizo .

100 francos belga.s .
1 marco alemán : .

100 liras italianas· ; .
1 florín holandés .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa '" .
1 corona ooruega ~ .
1 marco finlandés .

100 chelines au,striacos : ; .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

957

959 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983. de Jo
DirecciOn General de Puerto, )' Co,ta,. por la QLW
.s hace pública la autorización otorgada a cCom
pal\ía Sevillana de Electricidad, S.' A .• , para la
COn8trucción .de un~o tramo de linea elér.J.rica.
"rea a 20 KV. desde la ('.entra! térmica -Gu...dai
ro.. hasta· la ba'e aérea ..El Copero.. , en la ZOna
de 8.ervicio del Puerto de SevUIa..

El ilustrisimo señor Dlr8ctor general de Puertos y c..-stas,
en uso de las faculta.d~ delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estad~ del 23) ha oto"l1'ado
con fecha 29 de noviembre de 1983, una autoriZación a .campa
dia Sevillana de Electriciad, S. A.... cuyas caracteristlcas son las
siguientes:

ProvIncia: Cauta.
Zona de servicio del puerto 1e Sevilla y ria del Guadalq:J.ivir.

, Plazo ooncedido: Veinte a:tl~ti.

RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Direc·
ción General del Patrimonio del Estado, Servicio
Nacional de Loterta,. por la qU(;! 'e declaran nu
lo, 'Y ,in valor los 15 bUlete, que ,e citan, corre,
pondientes al ,orteo de la Loterto Nocional del
día 14 de enero de 1984.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterías de
Maniaes número 2 los billetes a continuad6n· relacionados, co
rrespondientes a los números y series que igualmente se indi
can, del sorteo de 1-4 de enVIo de i9M¡ por acuerdo de esta
fecha. y de conformidad con los articulos 9.0 y 10 de la vigen te
Instrucción General de Loterias,'se ha tenido a bien declarar
nulos y sin valor dichos billetes, a efectos del mencionado sor
tea.· quedando su importe de cuenta de la Hacienda Pública.

realizar, pueda autorizar el libramiento de :á correspopdiente
hola de detalle.

Caso de que el interesado haga UIO del listema de reposición
con franquicia arancelaria. los serviciol. de contabUldad de 1&
Dirección General de Exportación harén constar en las licen
cias o DD. u... que expidan (salvo que acompaAen & 1&1 m1s·
mas las correspondientes hojas de detalle) loa ooncretoa por
centajes . ~e subproductos; aplicables a los tejidos a tmportar,
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquidación e ingreso por' el citado conc.epto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización huta el 30 de junio
de 1984, a partir de la fecha -de su publicación en el _Boletin
Oficial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga COn tres meses de antelación a !lU - caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comert;io de 24 de febr",ro de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a· importar
serán todos aquellos con los que Espá.:i\a mantiene relaciones
comerci~les normales. Los pafsef de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los gue Espada mantiene asimismo re
laciones comerciales normales (¡ su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General ...e Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaclones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciona.l
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciooes que las destInadas al extranjero.' ,

Séptimo....:....El plazo para la transformBA;.ión y exportación en
el sistema de admisión temporal no podfá ser superior a dos
años. si '¡en para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.<l de la
Orden ministerial de la Presidencia del 'Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de ia Orden del Ministerio
de Comercio de.2" de febrero de 1976

En el sistema de. reposicifln COú franquicia aranéelaria el
plazo para solicitar las importaciones será ode un' afta, a partir
de la fecha de la.s exportaciones respectivas, según lo estable
cido en (;1 apartado 3.6. de la Orden ministerial de la ·Presiden·
cla del Gobierno de 20 de noviembre de Hil75.

Las cantidades de mercancfas a importar oon franquicia
arante1aria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exp_ortaciones realizada.s. podr,án ser acumuladas, en todo o
en parte, ,sin mé.s limitación que el cumplimiento del _plazo
para solicitarlas.

En el sistema de <k!volución de derechos el plazo dentro
del" cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de' las mercanclas será de seis meses.

Octavo.~La opción .del sistema a, elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia 1e -importación. en 'la admisión temporal, y en el mI>
mento de solicitar la correspondiente licencia d.:.. exportación,
en 101 atros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
la.s oorrespondientes casilla.s, tanto de' la declaración o licen·
cia de_importación como de -la licpncia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfiro de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas e:o régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asl como ios productos terminados
exportabl.s q-uedarAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
lsr.ia yde devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 de lulio de 1983 ha.sta la' aludida
fecha de publicación en el .Bo;etin Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a loe beneficios correspondientes, siempre
que se hb.ya hecho constar en, la licencia de exportación :y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para pstas exportaciones
los plazosseña\ados en el articUlO anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esl.8. Orden en el .Bo
letín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización St regirá, en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contempla'1o en
la: presente Ordeh ministerial, por la normativa qUt se deriva
de las siguientes disposiciones: - • '

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. mimer') 1651.
- Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín OfIcial del Estado.. número 2821. .
- Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín OficIal del Estado.. númt:!ro 53l.
~ Orden del Ministerio de Comercio de 2.. de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
- Circular df! la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo <le 1976 (.Boletin Oficial ~el Estado.. número 77),

Duoctécimo.-L& Dirección General de Adu~nas y la Di~,-,d6n
General de EXp..lrtación, dentro dt. sus respectivu oompettl,tias,
adoptarolul las medidas adecuadas para !a correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V. l. para su oo~imiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid. 7 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz ,Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.


